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DE: Lic. Hernan Canaviri Camacho
RESPONSABLE DE CONTRATACION DE PROYECTO
Lic. J ud ith Nina Calderon
TECNICO III EN GESTION SOCIAL II

COMISIÓN oE EvALUACIóN Y cALIFIcAcIóN

REF.: TNFoRME DE EvALUAcTón y necouer,¡oac¡óru pRocEso DE
coxrneracróN 'pRoyEcro DE vrvrENDA cuALrrATrvA EN EL
MUNICIPIO DE CABEZAS - FASE (XVI) 2024 -SANTA CRUZ",
cóo¡co rNfERNo: AEv-sc-Dc ogL/ zo2s

FEC HA: Santa Cruz, 09 de Abril de 2025

1. ANTECEDENTES
. Solicitud de Autor¡zac¡óni f\4ediante Nota Interna I-2025-06938/

AEV/DIR.SCZIAGP NOT/Nro.0184/2025 de fecha 17 de marzo de 2025, la Unidad de
Gestión de Proyectos, a través del Arq. Erick Américo Delgado Mamani con cargo
Responsable de Gestión de Proyectos realizó la solicitud.

Solic¡tud de aprobación de DCD: soliclto la aprobación de DCD en fecha 28 de marzo de
2025 mediante Nota Interna I-2025-06938 I AEV/DIR.SCZIACP NOT/Nro.0248/2025 por parte
de Patricia Fernanda Callejas Tancara.

. Resolución Administrativa: mediante resolución administrativa No0189/2025 de fecha
28 de marzo de 2025 el RCD aprueba el DCD.

. Publicación: El Documento de Contratación Directa fue publ¡cado en la página web de
la Agencia Estatal de V¡v¡enda en fecha 28 de marzo de 2025

. Comisión de Evaluación y Calificación: La designación de la Comisión de Evaluac¡ón
y Calif¡cación fue realizada mediante memorándum AEV/RCD/No 0209/2025 de fecha 7
de abril de 2025 a los siguientes servidores públ¡cos:

NOMBRE COMPLETO CA RGO

Lic. Hernan Canaviri Camacho RESPONSABLE DE CONTRATACION DE
PROYECTO

Lic. lud¡th N ina Calderon TECNICO III EN GESTION SOCIAL II

Inv¡tac¡ones a Transparencia: Se cursó nvitación la unidad de transparencia y Lucha
contra la corrupción y a la área ¡urídica - departamental santa cruz via correo
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Telélonos. (591-2)126599 - 2148984 - 8OO102373 Fax. 214a743 - ww.aev,v,e^da.sob.bo / DNVSR 50650220 o 506-5(,220

Oñc¡ñaG depáñarñántál6s La Paz 12)-2125356 Polosi (2)-6120792. Sañta Cruz (3L33114a46. Cocháb,amba (4L{,r2{OlB, I
Tárija (4)-6110S78. Chuquisaca (4)-6S1469a, Bani (3)-5O2431'14. Oruro (2)-5272666, Pando (5)-5O243OG \1:., I

,,,.

".$LBR?02¡

A: Ing, Carlos Enrique Vargas Bazán
RESPONSABLE DE CONTRATACIóN DIRECTA - RCD



Éa /1
BOL!VIA IJOI-IV IA

inst¡tucional en fecha 7 de abril de 2025, para la part¡cipación en el acto de apertura de
prop uesta.
Invitac¡ones a Juríd¡ca: en fecha 7 de abril de 2025, mediante correo institucional se
real¡za la inv¡tación a la Abg. C audia Giovanna Sánchez Saavedra y Abog. Maria Luisa
Canedo Paredes, para la participación en el acto de apertura de propuestas.
Presentación de Propuestas: Hasta horas 10:00 am del 08 de abril de 2025 DONDE
NO SE PRESENTARON NINGÚN PROPONENTE
Apertura de Propuestas: Se realizó horas 10:30 am. del 8 de abril de 2025. De
acuerdo con lo establecido en la convocatoria, la Comisión de Evaluación y Calificación
efectuó la apertura de propuestas, mostrando el Acta de Apertura de Propuestas
correspon d iente, adjunto al presente informe, donde está cerrado ya que ningún
proponente se presentó.

De acuerdo a la evaluación realizada por la Comisión Evaluación y Calificación del proceso de
contratación para la "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE
CABEZAS - FASE (XVr) 2024 -SANTA CRUZ", CóDIGO TNTERNO: AEV-SC-DC OgL/ 2025,
concluye que al no haber ningún proponente, se deberá declarar desierta.

3. RECOMENDACION

La Comisión Evaluación y Califlcación de acuerdo a la apertura y la recepción según Acta de
Recepción de Propuestas recomienda DECLARAR DESIERTO al proceso de contratación
.PROYECTO DE VIVIENDA CUAL¡TATIVA EN EL MUNICIPIO DE CABEZAS - FASE (XVI)
2024 -SANTA CRUZ", CóDrGO INTERNO: AEV-SC-DC O9L/2O25, en base al art. 18
numeral I, inc a), remitir a la unidad solicitante, para que se analice el motivo por el cual no
hubo ningún proponente.

APROBAR el presente Informe en cumpl¡miento a lo establecido en el inciso d) pará9rafo I

articulo 22 del reglamento para la contratación directa de obras, adquisición de material de
construcción y serv¡c¡os de consultoría para ldiseñar _y efectuar programas y proyectos
estatales de vivienda. \ ,, \.,
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Es cuanto informamos para fines consiguientes. !

Por la Comisión d lua n y Ca lificación:

o

o

¡Goñstrr¡ycñdo¡') wL)-.s¡¡eñosr

L¡r Psz Oficrn¡¡ Nac,onsl. Call€ Ferranclo Guachalla No. 411 esq. Av. 20 d6 Octubra
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